ACUERDO XXX DE 2026
(Acta XXXXXX)

"POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS BASICOS PARA EL PROCESO DE FORMACION EN
PROGRAMAS CURRICULARES DE POSGRADO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

En uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas por los literales e), f) y
j) del articulo 12 del Decreto 1210 de 1993 y los numerales 6, 7,12, 21y 22 del articulo 14 del
Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior Universitario, y

CONSIDERANDO

QUE el articulo 4 del Decreto 1210 de 1993 otorga plena autonomia académica a la Universidad
Nacional de Colombia para decidir sobre sus programas de estudio, investigativos y de extensién, asi
como para definir y reglamentar sus caracteristicas, las condiciones de ingreso, los derechos
pecuniarios y los requisitos para la expedicion de los titulos correspondientes.

QUE el Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior Universitario -Estatuto General- establece en su
articulo 4 el principio de direccién, segin el cual los procesos académicos, administrativos y
financieros son orientados por el Consejo Superior Universitario, el Consejo Académico y la Rectoria,
con el fin de garantizar la unidad de criterio y la efectividad de las politicas institucionales.

QUE el mismo articulo 4 del Estatuto General dispone el principio de coordinacién, por el cual las
distintas instancias de la Universidad deben armonizar su gestién para asegurar unidad de criterios
en el desarrollo y logro de la misién institucional.

QUE el articulo 5, numeral 2, del Estatuto General reconoce a la Universidad la capacidad de regular
autébnomamente las caracteristicas y procedimientos para la creacién, modificacion y supresion de
los programas académicos.

QUE los articulos 11 y 12 del Estatuto General establecen el sistema de gobierno académico,
administrativo y financiero conformado por los niveles Nacional, de Sede y de Facultad, junto con
sus respectivas autoridades.

QUE el articulo 35 del Estatuto General atribuye a los Consejos de Facultad la funcién de proponer
al Consejo Superior Universitario la creacién, modificacion o supresién de unidades académicas
bésicas y de dependencias administrativas necesarias para su funcionamiento.

QUE, de conformidad con los articulos 33, 41y 43 del Estatuto General, los programas curriculares
son administrados por las Facultades a través de Directores de Area Curricular y Comités Asesores,
los cuales actian como érganos consultivos en asuntos estudiantiles y académicos y cumplen las
funciones asignadas por los Consejos de Facultad.

QUE mediante el Acuerdo 034 de 2023, el Consejo Superior Universitario adopté lineamientos
basicos para la organizacién, administracién y formacién en los programas curriculares de posgrado,
e incorporé un régimen de transicién que distribuyé responsabilidades y plazos entre las Facultades,
Institutos, Vicerrectorias y diferentes instancias académicas para su implementacion.
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QUE la Vicerrectoria Académica analiz6 la situacién actual de los posgrados e identificé la necesidad
de actualizar su regulacién, atendiendo las tendencias contempordneas de formacién posgradual, las
dindmicas de permanencia estudiantil, las dificultades de financiacién, la desarticulacién entre
niveles de formacién y los desafios en la movilidad académica.

QUE, como resultado de dicho anilisis, se identificé la conveniencia de estructurar mecanismos
académicos e institucionales —como la consolidacién de &reas curriculares especializadas y
estrategias de articulacion entre niveles de formacién— y de revisar integralmente las disposiciones
vigentes para mejorar la calidad y pertinencia de los programas curriculares de posgrado.

QUE transcurridos seis meses desde la expedicion del Acuerdo 034 de 2023, persistia la ausencia de
varias reglamentaciones esenciales para su implementacién, dada la complejidad de los proyectos
normativos y la necesidad de contar con la participacién amplia y efectiva de la comunidad
universitaria.

QUE por medio del Acuerdo 09 de 2024, el Consejo Superior Universitario modificé diversas
disposiciones del Acuerdo 034 de 2023, especialmente su articulo 102 sobre el régimen de
transicion, con el fin de garantizar el tiempo y las condiciones institucionales necesarias para analizar,
discutir y proponer las reformas normativas pertinentes.

QUE el Acuerdo 09 de 2024 dispuso la creacion del Comité de Transicion de Posgrados como
instancia encargada de presentar al Consejo Superior Universitario o al Consejo Académico las
propuestas de reglamentacién o reforma del régimen de posgrados, y establecié que durante la
vigencia de la transicién continuardn aplicindose los acuerdos previamente vigentes para los
programas curriculares de posgrado, evitando asi un vacio juridico.

QUE en cumplimiento del Acuerdo 09 de 2024, el Rector present6 la propuesta de conformacién y
funcionamiento del Comité de Transicién de Posgrados, atendiendo criterios de participacion amplia,
representacion de las areas de conocimiento y articulaciéon entre las diferentes sedes de la
Universidad.

QUE mediante Acuerdo 019 de 2024 y el Acuerdo 020 de 2025 del Consejo Superior Universitario,
el Consejo Superior Universitario adopté la conformacién y funcionamiento del Comité de Transicién
de Posgrados, garantizando asi un espacio deliberativo, representativo y técnico para analizar la
viabilidad de reglamentar o reformar el Acuerdo 034 de 2023 y para orientar la politica de posgrados
de la Universidad Nacional de Colombia.

QUE, en el marco del funcionamiento del Comité de Transicion de Posgrados y de los espacios de
trabajo colaborativo desarrollados con las Facultades, Sedes, docentes, estudiantes y personal
administrativo, se recogieron observaciones, insumos y propuestas que permitieron identificar la
necesidad de reformar el Acuerdo 034 de 2023 del Consejo Superior Universitario, con el fin de
garantizar su viabilidad académica, operativa y normativa.

QUE la propuesta del presente Acuerdo fue construida mediante procesos participativos con la
comunidad académica, y contd con el estudio y aval del Consejo Académico en sesiéon XXXXX.

QUE el Consejo Superior Universitario, en su sesion XXXXX aprobé la propuesta contemplada en el
presente Acuerdo.

En mérito de lo expuesto,
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ACUERDA:

Capitulo I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. OBJETO.

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos académicos, curriculares y
pedagdgicos que orientan la organizacion, desarrollo y evaluacién de los programas curriculares de
posgrado de la Universidad Nacional de Colombia.

ARTICULO 2. PRINCIPIOS.

De conformidad con su caracter publico y el Decreto 1210 de 1993, la Universidad Nacional de
Colombia orientard sus programas de posgrado a la investigaciéon, capacidades, habilidades,
competencias, destrezas y a la formacién integral de ciudadanos y ciudadanas libres, con
fundamentos cientificos, técnicos, estéticos, éticos y humanisticos. Promoverd el pensamiento
critico, el liderazgo transformador, el respeto por la diferencia y los derechos humanos. La
Universidad, como centro académico, cientifico, cultural y politico, permanecerd abierta a diversas
epistemologias, disciplinas y saberes, y contribuird a la construccién de lo comdn en una sociedad
diversa. Cumplird sus fines mediante la excelencia académica con justicia epistémica, autonomia,
libertad y responsabilidad, investigando y divulgando el patrimonio nacional, estudiando retos
disciplinares y problematicas del pais y proponiendo soluciones pertinentes y definiendo problemas
nuevos. Extenderd los beneficios de su quehacer académico e investigativo a los sectores sociales y
brindara apoyo y asesoria al Estado en los dmbitos cientificos, tecnolégicos, culturales y de politicas
publicas, en ejercicio de su autonomia académica e investigativa. Para alcanzar los anteriores fines,
la Universidad Nacional de Colombia regird los procesos de ensefanza y aprendizaje de los y las
estudiantes a través de sus programas curriculares de posgrado por los siguientes principios.

1. Excelencia académica

La Universidad Nacional busca que sus programas de posgrado brinden la oportunidad de formacién
y desarrollo de proyectos personales y profesionales con excelencia de la mejor manera posible,
Llevando la investigacién y la creacién a la construccién y reconocimiento de nuevos conocimientos,
con vanguardia y pertinencia, y servir a las sociedades y a las comunidades en consonancia con la
realidad politica, cultural, social y econémica del pais. Para ello, la Universidad promueve una cultura
académica que reconoce y valora los saberes cientificos, ancestrales, culturales, artisticos e
interculturales, y que impulsa la creacién y circulacién del conocimiento en didlogo permanente entre
disciplinas, territorios y comunidades. Este principio orienta la incorporacién critica de nuevas
corrientes de pensamiento y tecnologias, el fortalecimiento de las disciplinas y profesiones, y la
comunicacion entre diversos saberes. La excelencia académica se proyecta a través de la investigacion
creativa, la docencia critica, la innovacién, el aprendizaje colaborativo y la responsabilidad ética
individual y colectiva, con el propésito de contribuir al desarrollo sostenible de la comunidad
universitaria y de la sociedad.

2. Formacion integral
Los posgrados de la Universidad Nacional orientan el desarrollo de capacidades éticas, humanisticas,

ambientales y sociales, fomenta la sensibilidad estética, la creatividad y el pensamiento critico, y
garantiza la preparacion para integrar y liderar equipos disciplinarios, inter y transdisciplinarios.
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Tiene como finalidad formar personas con pensamiento critico, sobre una base cientifica, ética,
estética y humanistica, libres y responsables, que valoren la diversidad, capaces de liderar procesos
académicos, investigativos, creativos y sociales que aporten a la construccién de una sociedad
democratica, justa e incluyente. Asimismo, asegura que las acciones académicas reconozcan los
impactos sociales y ambientales de su ejercicio y fortalezcan el compromiso con la comunidad
universitaria y los territorios.

3. Contextualizacién

Los posgrados de la Universidad Nacional integran la formacién, la investigacién, la creacién, la
docenciay la extension con las realidades académicas, cientificas, interculturales, artisticas, sociales,
ambientales, politicas, histéricas, territoriales y técnicas. Este principio asegura que los procesos
formativos y la produccién y circulacién del conocimiento respondan a las particularidades
territoriales, disciplinares y poblacionales, reconociendo y fortaleciendo los saberes y procesos
organizativos de las comunidades. Implica un compromiso institucional critico, participativo y
responsable con la transformacién social, cultural y ambiental.

4. Diversidad

Los Posgrados de la Universidad Nacional reconocen, valoran e impulsan para la construccién
colectiva didlogos y encuentros horizontales entre diversos saberes cientificos, ancestrales,
comunitarios, técnicos y artisticos, y promueve practicas académicas inclusivas, éticas y solidarias
adaptadas a las particularidades y realidades individuales, comunitarias, ambientales o sociales que
fortalecen la justicia epistémica y la equidad. La diversidad, en sus dimensiones epistémicas,
culturales, territoriales, lingiiisticas, artisticas, de género, generacionales y ambientales, se reconoce
como principio constitutivo de la vida universitaria y de la transformacién colectiva del conocimiento.

5. Internacionalizacién

Los posgrados de la Universidad Nacional impulsan la participacién activa de docentes, estudiantes,
programas en redes e iniciativas académicas, investigativas, artisticas, cientificas y culturales de
alcance internacional. Este principio reconoce el valor de los saberes en todos los niveles y 4reas del
conocimiento, capacidades institucionales, como aporte a la construccién del conocimiento
universal. La internacionalizaciéon fomenta relaciones de reciprocidad y didlogo bidireccional entre
diferentes territorios y paises, y fortalece especialmente a las sedes de frontera y de presencia
nacional, articuldndolas con las demds sedes en proyectos que respeten la diversidad cultural y
promuevan el cuidado ambiental.

6. Formacion investigativa
Los posgrados de la Universidad Nacional conciben este principio continuo y articulado como una
estrategia institucional central que permite aprender a investigar desde las diversas areas del
conocimiento y sus formas de investigar en distintos contextos, con justicia epistémica y
responsabilidad ética, y aportar asi, al avance de las disciplinas y los saberes en beneficio de la

comunidad universitaria y de la sociedad.

7. Intery transdisciplinariedad
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Los posgrados de la Universidad Nacional de Colombia conciben el didlogo entre saberes y disciplinas
como una via esencial para comprender y transformar fenémenos y problemas complejos que, por su
naturaleza contempordnea, trascienden los marcos de comprensién de las disciplinas individuales.
Este principio se materializa en el abordaje critico de dichas problematicas mediante la integracién
articulada de perspectivas tedricas, metodologias y conocimientos provenientes de mdltiples dreas
del saber, asi como en el fomento del trabajo colaborativo y la investigaciéon conjunta orientados a
identificar, explicar y proponer alternativas frente a fendmenos que desbordan los enfoques
disciplinares convencionales. En este marco, se reconoce y valora la pluralidad de trayectorias
académicas, territoriales, identitarias, linglisticas y epistémicas de la comunidad universitaria,
promoviendo su articulaciéon en procesos de formacién, investigacion, creacién y extensiéon que
fortalezcan el pensamiento critico y complejo. EL objetivo Gltimo es la produccién de conocimiento
transformador y de soluciones innovadoras con impacto tangible, que aborden de manera
interconectada las problemdticas académicas, sociales y ambientales, y contribuyan al desarrollo de
la Universidad y a la atencién de los desafios locales, regionales y globales.

8. Flexibilidad

Los posgrados en la Universidad Nacional garantizan la adaptacién de los procesos formativos a las
necesidades e intereses de los y las estudiantes, programas y la institucion, en contexto de las
transformaciones permanentes del conocimiento, de la sociedad y del entorno ambiental. Este
principio comprende las dindmicas pedagégicas y curriculares, que posibilitan ajustes en estructuras
académico - administrativas y fomentan la articulacién entre programas. Reconoce y acoge la
diversidad cultural, social, étnica y territorial, y promueve la equidad en el acceso, la permanencia y
el éxito académico, a la vez que fortalece la autonomia universitaria y la integracién de diversos
lenguajes y expresiones de conocimiento.

9. Corresponsabilidad

Los programas de posgrado de la Universidad Nacional propenden a la responsabilidad compartida y
equitativa para la cooperacién académica, investigativa y creativa entre programas, facultades, sedes,
regiones y comunidades. La Universidad promueve el intercambio de capacidades docentes,
investigativas, tecnoldgicas y artisticas. La corresponsabilidad favorece la equidad sustantiva en el
acceso y la calidad de la formacién, y se materializa mediante proyectos colaborativos, trabajo en red
y transferencia de experiencias significativas.

10. Coherencia Académico - Administrativa

La Universidad fortalecerd una cultura institucional que facilite la comprensién coordinada de las
actividades académico - administrativas y los procesos académicos para la toma de decisiones que
contribuyan a alcanzar la excelencia académica. Dicho mejoramiento deberd realizarse de manera
sistemdtica, permanente, participativa, integral y multidireccional entre los distintos integrantes de
la comunidad universitaria.

11. Evaluacién Autopoiética
La Universidad Nacional concibe a los programas como sistemas vivos, capaces de adaptarse,

transformarse, autorregularse de manera permanente e incluso terminarse, en funcién de los
cambios y desafios del entorno académico, social y ambiental. En el reconocimiento de su autonomia,
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cada programa define los elementos de su proceso formativo que le son mas relevantes y cémo los
va a evaluar, dentro del marco de la identidad institucional. En esta perspectiva, la evaluacién se
entiende como un proceso dindmico, ciclico, continuo y flexible, basado en la integracién de
multiples formas de evaluacién (autoevaluacién, coevaluacién, heteroevaluacién), orientado al
proceso de evolucién del programa y a la bisqueda de una excelencia académica que va mas alla del
cumplimiento de estandares minimos, reconociendo las particularidades e identidades, trayectorias
y contextos de cada programa.

ARTICULO 3. DEFINICIONES.
Para efectos de aplicacion del presente Acuerdo, se adoptan las siguientes definiciones:

A

Actividad Académica: Espacios de formacién en investigacion o profundizacién en las que el
estudiante se familiariza con las dindmicas, formas de expresién, practicas de investigacion,
aplicacién, creacién o innovacién, propias de las disciplinas o comunidades académicas. Constituyen
un espacio de evaluacién integral en el marco de los objetivos de formacién del programa.

Asignatura: Conjunto de acciones de trabajo académico organizadas por uno o varios docentes con
propésitos formativos definidos, en torno a una tematica o problematica especifica que se desarrolla
a partir de la relacion entre estudiantes y profesores y tiene una duracién definida. La asignatura serd
evaluada y valorada con una calificacién.

Asignaturas Elegibles: Asignaturas que brindan flexibilidad al proceso de formacién ya que el
estudiante puede seleccionar de entre las ofrecidas por el programa de posgrado que cursa, otros
programas de la misma universidad u de otras instituciones, seglin convenios establecidos, para ser
reconocidas en su plan de estudios. Permiten una exploracién mas amplia y la posibilidad de adquirir
habilidades complementarias.

Asignaturas obligatorias de Posgrado: Asignaturas que todo estudiante debe cursar y aprobar para
cumplir los requisitos académicos del programa segtn su plan de estudios. Brindan los elementos
necesarios para cumplir con los objetivos de formacién del programa.

Asignaturas optativas de Posgrado: Asignaturas que el estudiante puede escoger de un grupo de
asignaturas que ofrece el programa con un objetivo de formacién especifico dentro de su plan de
estudios. Contribuyen a la profundizacién o diversificacién de la formacién académica y permiten
orientar el proceso formativo de acuerdo con los intereses, las metas investigativas o el perfil
profesional del estudiante.

C

Codirector(a) de trabajo final o de tesis: Docente o investigador o investigadora de la Universidad
Nacional o de otra institucién educativa, que, junto con el director de tesis o trabajo final, orienta y
comparte las funciones de asesoria académica para el desarrollo de la tesis o trabajo final del
estudiante de posgrado.
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Comité de tutores. Grupo de dos o mas docentes que acompaian al estudiante de doctorado, hasta
que su proyecto de tesis sea aprobado; cumple la funcién del tutor y del evaluador de proyecto de
tesis en los programas de doctorado que adopten esta figura.

Crédito académico. Unidad de medida del tiempo que el estudiante requiere para cumplir a cabalidad
los objetivos de formacién de cada asignatura o actividad académica. Equivale a 48 horas de trabajo
del estudiante e incluye actividades presenciales, no presenciales y trabajo auténomo.

D

Director de trabajo final o de tesis: Docente, investigador o investigadora designado para guiar y
acompaniar el desarrollo de la tesis o trabajo final del estudiante, asegurando su calidad académica,
pertinencia metodolégica y cumplimiento de principios éticos. Es también la autoridad que puede
dar cuenta ante la Universidad del estado parcial o definitivo de las versiones de las tesis o trabajos
finales.

Doctorado: Programa de posgrado orientado a la formacién avanzada en investigaciéon que
contribuya a la creacién artistica, de generacién de conocimiento o de desarrollo de innovacién
cientifica o tecnolégica.

Especialidad médico - quirdrgica o del drea de la salud humana o animal: Programa de posgrado de
un alto nivel de especializacién orientado a la formacién avanzada en un campo especifico de la salud
humana o animal, con un alto componente practico y clinico.

E

Enfasis de profundizacién. Conjunto de asignaturas agrupadas en torno a una temética o problema
propio de una disciplina o profesién. Su uso favorece la flexibilidad de los planes de estudios de
especializacién o maestria de profundizacién para completar los créditos de asignaturas obligatorias.
Su empleo constituye una estrategia de articulacion entre distintos niveles de formacién.

Especializacion: Programa de posgrado que tiene como propdsito el perfeccionamiento, la
actualizacién o la profundizacién de conocimientos en un tema especifico, lo cual permite que el
estudiante desarrolle habilidades y destrezas en las profesiones, las disciplinas o las artes.

Estructura curricular: Organizacién interna de un programa curricular que define los elementos
académicos y de formacién integral y las relaciones entre ellos en el marco de los objetivos de
formacién de un programa. Incluye la definicién de secuencias, rutas, estrategias de articulacién y
relacién entre las actividades académicas, las asignaturas y otros requisitos del programa.

Examen de calificacién: Actividad académica de doctorado que tiene como propésito determinar si
el estudiante cuenta con las capacidades para aplicar conocimientos y habilidades necesarias y
suficientes para asumir los procesos de investigacion generadores de nuevos conocimientos o de
creacién artistica requeridos para concluir exitosamente su proyecto de tesis.

Evaluador: Docente, investigador o investigadora encargado de ponderar las fortalezas y debilidades
de los productos presentados por los estudiantes en el marco de las actividades académicas de
trabajo final, examen de calificacion y proyecto de tesis de doctorado.
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Informe de pasantia: Documento académico que presenta de manera sistemdtica y analitica la
experiencia desarrollada por el estudiante en un escenario profesional, en el cual este aplicd
conocimientos avanzados propios del programa. El informe de pasantia describe las actividades
realizadas, los problemas enfrentados, las soluciones implementadas y los aprendizajes obtenidos,
integrandolos con referentes teéricos y metodolégicos pertinentes.

J

Jurado de tesis: Docente, investigador o investigadora de la Universidad Nacional de Colombia o de
otra institucion, designados para emitir concepto sobre la calidad y pertinencia de la version final de
una tesis de investigacion de maestria o doctorado y emitir una calificacién definitiva.

L

Linea de investigacion: Eje académico y formativo de los planes de estudios de investigacion de las
maestrias con dos planes, y de los programas de maestria de investigacion y doctorado, que reflejay
organiza la actividad de investigacion en tales programas. Estdn orientadas por tematicas
disciplinares, inter o trans disciplinares en las que confluyen las actividades de investigacion
desarrolladas por uno o mds grupos, redes o semilleros de investigaciéon activos. Ademds de
consolidar la produccién de conocimiento en dreas de interés clave para la universidad y la sociedad,
las lineas de investigacién soportan la formacién de investigadores en esas éreas.

M

Maestria: Programa de posgrado cuyo objetivo es desarrollar destrezas para la investigacion, la
aplicacién o la profundizacién del conocimiento, la creacién artistica y la formulacién de soluciones
a problemas disciplinarios, inter o transdisciplinarios o profesionales.

Maestria de investigacion: Programa de posgrado que tiene como objetivo desarrollar
conocimientos, habilidades y destrezas cientificas que permiten la participacién activa del estudiante
en procesos de investigaciéon generadores de nuevos conocimientos, procesos tecnoldgicos, de
creacién artistica o de innovacioén.

Maestria de profundizacién: Programa de posgrado que tiene como objetivo brindar herramientas
para asimilar o apropiar desarrollos cientificos, tecnolégicos, de investigacion, artisticos y culturales
que permitan el analisis orientado a la solucién de problemas y la innovacién.

P

Plan de estudios: Conjunto organizado de actividades académicas, asignaturas y trayectorias de
formacioén, que un estudiante debe seguir para alcanzar los objetivos de formacién de un programa
curricular.

Plan de estudio de investigacion: Plan de estudio de un programa de maestria, que busca desarrollar
conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la participacion activa del estudiante en
procesos de investigacion generadores de nuevos conocimientos, procesos tecnoldgicos o de
creacion artistica.
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Plan de estudio de profundizacién: Plan de estudio de un programa de maestria, que tiene como
propésito brindar herramientas para asimilar o apropiar desarrollos cientificos, tecnolégicos, de
investigacion, artisticos y culturales que permitan el andlisis orientado a la solucién de problemas y
la innovacién.

Programa curricular de posgrado: Sistema abierto y dindmico compuesto por acciones de trabajo
académico (actividades académicas, asignaturas y otras actividades de formacién integral), procesos,
recursos, infraestructura, profesores, estudiantes, egresados, mecanismos de evaluacién y
estrategias de articulacién con la sociedad. Busca cumplir unos objetivos de formacién especificos y
conduce a un titulo académico.

Programas Inter y Transdisciplinarios Programas estructurados para abordar problemas complejos
que requieren la integracién de mdltiples dreas del conocimiento.

Propuesta de trabajo final: Actividad académica de maestria o especialidad médico - quirdrgica o del
area de la salud humana o animal, que tiene como resultado un documento escrito que presenta y
justifica el plan de trabajo que constituye la hoja de ruta para desarrollar el trabajo final.

Proyecto de tesis: Actividad académica de maestria o doctorado que tiene como resultado un
documento escrito que sirve como hoja de ruta para dar lugar a una investigacion o creacién. Define
el problema de investigacion o producto de creacién, su pertinencia, objetivos, enfoques, marco
tedrico, metodologia y plan de trabajo que guiard el desarrollo de una tesis.

Proyecto de tesis conjunto: Proyecto de investigacion, creaciéon o innovacién que requiere para su
adecuado desarrollo, la participacién de dos estudiantes de maestria.

S

Seminarios de investigacion: Actividad académica de los planes de estudio de investigacién en las
maestrias con dos planes, maestria de investigacion o doctorado, que tiene como propésito
desarrollar las competencias necesarias para la formulacién o desarrollo de las actividades
académicas de proyecto de tesis y tesis.

Seminarios de profundizacion: Actividad académica de los planes de estudio de profundizacién en
las maestrias con dos planes, maestria de profundizacién o especialidad médico - quirtrgica o del
area de la salud humana o animal, destinados a desarrollar las competencias necesarias para la
formulacién o desarrollo de las actividades académicas de propuesta de trabajo final y trabajo final.

Seminarios permanentes: tienen como finalidad favorecer el intercambio de saberes y
experiencias entre estudiantes, docentes e investigadores, mediante encuentros de expertos,
coloquios o conversatorios que promuevan la reflexién colectiva en torno a temas transversales
de investigacién, innovacién o creacion.

Seminarios temadticos: tienen como finalidad generar espacios de intercambio de saberes y
experiencias entre estudiantes, docentes e investigadores sobre un tema especifico que puede surgir
de un grupo de investigacién, de una linea de investigacién o profundizacién o de la lectura por parte
un programa de posgrado sobre las necesidades de una poblacién o territorio o una situacién
coyuntural.
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Segunda especialidad: Programa de especialidad médico-quirdrgica que requiere como criterio de
admisién una formacién previa que corresponde a otra especialidad médico - quirdrgica o del area de
la salud humana o animal.

T

Trabajo final: Actividad académica de los planes de estudio de profundizacién en las maestrias con
dos planes, de las maestrias de profundizacién, o de las especialidades médico-quirtrgica del area
de la salud humana o animal, que refleja la aplicacién, mejoramiento y adquisicién de las habilidades,
destrezas y conocimientos, ya sean intelectuales o instrumentales, requeridos para el ejercicio
calificado de una profesién, la solucién de problemas de una profesién, para la innovacién o para la
creacion artistica.

Trabajo de finalizacion: Asignatura obligatoria para las especializaciones en las que se exija como
requisito académico, segin lo determine el Consejo de Facultad a propuesta del Comité Asesor del
programa.

Tesis de Maestria: Actividad académica de las maestrias de investigacion o de los planes de estudio
de investigacion de las maestrias con dos planes, cuyo resultado da cuenta de la adquisicién de
habilidades y conocimientos que permitan al estudiante participar en los procesos de creacién y
construccién de conocimiento de una disciplina.

Tesis de Doctorado: Actividad académica cuyo resultado es una disertacién escrita que da cuenta de
un proceso de investigacion o de creacién, en el que el estudiante demuestra autonomia, liderazgo y
habilidades para desarrollar y generar conocimiento que constituya un avance en una o varias areas
de conocimiento.

Tutor(a): Docente de la Universidad Nacional de Colombia, responsable de acompafar
académicamente al estudiante, asistiéndole en los diferentes momentos de su proceso académico,
como en la seleccidn de asignaturas y en la determinacion del tema del trabajo final o la tesis, entre
otras.

ARTICULO 4. MODALIDADES DE FORMACION

Los programas curriculares de posgrado podran desarrollarse en modalidades diferentes a la
presencial, de acuerdo con la normatividad que sobre el tema expida la Universidad Nacional en el
marco de su autonomfia académica.

Las asignaturas de posgrado y las actividades académicas de los programas de posgrado, podrédn
desarrollarse en modalidades diferentes a la presencial, de acuerdo con la normatividad aplicable
expedida por la Universidad Nacional.

EL Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces deberd verificar previamente la
disponibilidad de los recursos pedagoégicos, tecnolégicos y docentes necesarios para garantizar la
calidad académica de la oferta de asignaturas en otras modalidades.

ARTICULO 5. INGRESO/ADMISION A LOS PROGRAMAS DE POSGRADO.

La admision es el procedimiento mediante el cual se autoriza el ingreso de aspirantes a los programas
curriculares de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia, a través de los mecanismos
establecidos por la institucién.
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Las modalidades de admisién para los programas curriculares de posgrados son:

a) Admision regular: Es el proceso de selecciéon que evalta los conocimientos, aptitudes,
antecedentes, habilidades o trayectorias de los aspirantes, que se consideren necesarios para
el desempeiio en el programa de posgrado. Seran admitidos los aspirantes que cumplan unos
criterios previamente definidos para el programa.

b) Admisién anticipada. Es el proceso por el cual se permite que los estudiantes de pregrado se
presenten al proceso de admisién regular de un programa de posgrado antes de haber
culminado su plan de estudios y que puedan finalizar este dltimo al mismo tiempo que inician
su formacién de posgrado.

¢) Admision automatica. Es el mecanismo por el cual pueden ingresar los mejores estudiantes
de pregrado de la Universidad Nacional de Colombia, por una Gnica vez, a un programa de
posgrado, sin participar en el proceso de admisién regular.

d) Admision mediante transito entre programas curriculares. Es el mecanismo de admisién
mediante el cual un estudiante que cursa un programa curricular de posgrado de la
Universidad Nacional de Colombia y se encuentra en la etapa final de su plan de estudios,
podrd ser admitido a otro programa curricular de nivel superior, sin someterse al proceso de
admisién regular.

e) Admision de estudiantes de otras instituciones en el marco de convenios conducentes a
doble titulaciéon. Es un mecanismo que, en el marco de un convenio interinstitucional
conducente a doble titulaciéon, permite la admision de estudiantes de otras universidades a
los programas curriculares de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia, conforme a
las condiciones establecidas en el respectivo convenio.

PARAGRAFO. La Vicerrectoria Académica expedira la reglamentacién de admisién a posgrados y
reglamentard sus modalidades de admisién.

Capitulo 11: NIVELES DE FORMACION
ARTICULO 6. NIVELES DE FORMACION.

La Universidad Nacional de Colombia ofrece programas de posgrado en cuatro niveles:
especializacién, especialidad médico-quirdrgica o del 4rea de la salud humana o animal, maestria y
doctorado. Cada nivel tendrd un alcance y orientacién particular que se veran reflejados en sus
objetivos de formacién, el nimero y distribucién de créditos académicos y los contenidos de sus
planes de estudio.

PARAGRAFO. La Vicerrectoria Académica expediré las orientaciones para el célculo de créditos
académicos de los programas de posgrado.

ARTICULO 7. ESPECIALIZACION.

Los programas de especializacién tienen como propdsito actualizar, profundizar o perfeccionar
conocimientos y habilidades en un campo especifico de las profesiones, las disciplinas o artes. El
nimero de créditos académicos de los programas de especializacién estard comprendido entre
veinticuatro (24) y treinta (30). En el caso de las especializaciones en el drea de la salud humana o
animal, el ndmero de créditos podra variar entre veinte (20) y cuarenta (40).
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El plan de estudios de la especializacién se compondrad de asignaturas obligatorias o elegibles y
podran incluir asignaturas optativas. El plan de estudios no requerird de un trabajo de finalizacién
como requisito de grado, salvo que el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, a
propuesta del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, lo
establezca como una asignatura obligatoria dentro del plan de estudios.

ARTICULO 8. ESPECIALIDAD MEDICO - QUIRURGICA O DEL AREA DE LA SALUD HUMANA O
ANIMAL.

Los programas de especialidad médico-quirtdrgica o del drea de la salud humana o animal tienen como
objetivo el desarrollo de conocimientos, habilidades, destrezas, tanto profesionales como
investigativas en los diferentes campos del area de la salud. Los programas deben desarrollar
actividades docente-asistenciales, conforme a las normas vigentes. El nimero de créditos
académicos de los programas de especialidad médico - quirdrgica o del drea de la salud humana o
animal podran variar entre ochenta (80) y trescientos veinte (320). En el caso de segunda
especialidad médico - quirdrgica o del drea de la salud humana o animal, el nimero de créditos podra
variar entre cincuenta (50) y ciento veinte 120.

El plan de estudios de la especialidad médico - quirtrgica o del drea de la salud humana o animal se
compondra de asignaturas obligatorias o elegibles y podré incluir seminario de profundizacién,
propuesta de trabajo final y trabajo final, para lo cual se debe garantizar el acompafamiento,
entrenamiento y recursos necesarios para su planteamiento, desarrollo y culminacién.

PARAGRAFO 1. El célculo de los créditos académicos de este nivel de formacién se basara en el
nimero maximo de horas semanales segln la Ley del Sistema Nacional de Residencias Médicas o la
norma que corresponda.

PARAGRAFO 2. En el caso de los planes de estudio de las especialidades médico - quirdrgicas el
programa debera ofrecer por lo menos el 5% en asignaturas elegibles.

ARTICULO 9. MAESTRIA.

Los programas de maestria tienen como objetivo el desarrollo de destrezas investigativas, la
aplicacién y profundizacién del conocimiento o la creacidn artistica, asi como el andlisis orientado al
manejo o solucién de problemas de caricter disciplinario, inter o transdisciplinarios, artistico o
profesional.

Un programa curricular de maestria podra ofrecer un plan de estudios de Maestria en Investigacion
o un plan de estudios de Maestria en Profundizacion, o incluir ambos. EL nimero de créditos
académicos podrd variar entre treinta y seis (36) y cincuenta y cuatro (54). Los planes de estudio de
las maestrias del drea de la salud podrén tener hasta setenta y dos (72) créditos académicos.

a) Maestria de Investigacion.

El plan de estudios de los programas de maestria de investigacién contendrd asignaturas elegibles
u obligatorias y actividades académicas correspondientes a seminarios de investigacion, proyecto de
tesis y tesis. Ademds, podrd incluir asignaturas optativas

La actividad académica de tesis de maestria equivaldrd al menos al treinta y cinco por ciento (35%)
del total de créditos del programa curricular.
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b) Maestria de Profundizacién.

El ndmero de créditos académicos del plan de estudios de los programas de maestria de
profundizacién contendrd asignaturas obligatorias, o elegibles y las actividades académicas
propuesta de trabajo final y trabajo final. Podra incluir seminarios de profundizacién o seminarios
temdticos o permanentes, asi como asignaturas optativas.

En el plan de estudios de profundizacién, se requerira la elaboracién y aprobacién de un trabajo
final equivalente, como maximo, al veinte por ciento (20 %) del total de créditos académicos.

PARAGRAFO. Para las maestrias con dos planes de estudios, uno de investigaciéon y otro de
profundizacién, el total de créditos deberd ser el mismo para ambos planes.

ARTICULO 10. DOCTORADO.

Los programas de doctorado tienen como objeto formar investigadores auténomos con capacidad
para generar nuevo conocimiento, procesos de innovacién cientifica o de creacidn artistica o
tecnolégica de punta.

Un programa de doctorado podrd tener entre ochenta (80) y ciento veinte (120) créditos académicos.
En el caso de los programas de doctorado del area de la salud, el ndmero de créditos podra estar
entre ochenta (80) y ciento cuarenta (140).

El plan de estudios de los programas de doctorado contendrd asignaturas elegibles, u obligatorias,
asi como las actividades académicas; seminarios de investigacidn, proyecto de tesis, examen de calificacion
y tesis de doctorado, podrén incluir asignaturas optativas. La tesis de doctorado representard, como
minimo, el cincuenta por ciento (50 %) del total de créditos académicos del programa.

Capitulo Ill. PLANES DE ESTUDIOS Y REQUISITOS DE GRADO
ARTICULO 11. LINEAS DE INVESTIGACION.

Las lineas de investigacion recogen los intereses de distintas redes, grupos y semilleros de
investigacion, y orientan académicamente los seminarios de investigacién, proyectos de tesis y tesis
en los planes de estudio de investigacién en maestrias con dos planes y en los programas de maestria
de investigacion y doctorado. Los tutores y directores de tesis se apoyardn en los grupos de
investigacion que soportan las lineas para adelantar el acompafiamiento y evaluacién de dichas
actividades.

PARAGRAFO. Las modificaciones que deban hacerse a las lineas de investigacién seran formalizadas
mediante Acuerdo del Consejo de Facultad o quien haga sus veces, por solicitud del Comité Asesor a
cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, previo aval de la Direccién
Nacional de Programas de Posgrado.

ARTICULO 12. ASIGNATURAS DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO.

Las asignaturas de un plan de estudios de los programas de posgrado tienen como propésito principal
propiciar los espacios y experiencias adecuados para la adquisicién o desarrollo de conocimientos
tedricos y practicos, habilidades, competencias o destrezas mediante la participacion en clases,
practicas, rotaciones o turnos, salidas de campo, lecturas, ejercicios, estudios dirigidos, y
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evaluaciones. Deberan especificarse seglin su nombre, objetivos, contenido bdsico, metodologia,
forma de evaluacién y nimero de créditos académicos.

La Universidad promoverd que las asignaturas estén disponibles para estudiantes de distintos
programas y niveles de formacién de posgrado, de manera que puedan cursarlas segln sus
aspiraciones e intereses. También podran ofrecerse como parte del componente de libre eleccién o
como modalidad de trabajo de grado de pregrado, o cualquier otro mecanismo que permita la
articulacién entre los niveles de formacion de pregrado y posgrado, segtin la normatividad aplicable
a los programas de pregrado.

Una misma asignatura podrd hacer parte de diferentes programas curriculares. Las asignaturas con
contenidos y propdsitos comunes deberdn unificarse en denominacién, cédigo y nimero de créditos
para facilitar la movilidad académica.

En los planes de estudio de investigacién de maestrias con dos planes, y en los programas de maestria
de investigacion y doctorado, al menos un diez por ciento (10%) de los créditos de asignaturas del
plan de estudios corresponderdn a asignaturas elegibles.

Los estudiantes de posgrado contardn con la orientacién del Tutor, Comité de Tutores para
seleccionar las asignaturas mds convenientes seglin la oferta disponible. En todo caso, los
estudiantes son auténomos en la seleccion y conformacién de sus propias rutas de formacién.

ARTICULO 13. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS Y ENFASIS DE PROFUNDIZACION.

Los énfasis de profundizacién corresponderan a agrupaciones de asignaturas obligatorias en torno a
un problema o cuestién disciplinar o profesional, que pueden constituir rutas curriculares para que
el estudiante apruebe los créditos de asignaturas obligatorias exigidos en el respectivo plan de
estudios, seglin sus intereses o preferencias.

Los planes de estudios de profundizacién de las maestrias con dos planes, de los programas de
especializacién, de las maestrias de profundizacién y de las especialidades del 4rea de la salud
humana o animal, podran contar con distintos énfasis de profundizacién. La configuracién de énfasis
de profundizacién requiere distribuir los créditos de asignaturas obligatorias como una estrategia de
flexibilidad curricular, y puede constituir un mecanismo de articulacién entre el pregrado y posgrado.

Cuando se reglamenten distintos énfasis, los estudiantes podran optar por el o los énfasis disponibles
para cada cohorte o periodo académico.

PARAGRAFO. Las asignaturas obligatorias o énfasis de profundizacién de los planes de estudios
correspondientes deberan ser formalizadas y podrdn ser modificadas, mediante Acuerdo del Consejo
de Facultad o el organismo que haga sus veces, por solicitud del Comité Asesor; y en el marco de la
normatividad aplicable al programa en los actos de creacién, apertura o modificacién del mismo.

ARTICULO 14. ACTIVIDAD ACADEMICA.

Las actividades académicas tienen como propésito principal familiarizar al estudiante con unas
practicas de investigacion, aplicacion, creacién o innovacion especificas. Para alcanzar este propésito,
el tutor, comité de tutores o director de tesis, se apoyardn en los grupos de investigaciéon u otras
comunidades o redes de las que haga parte el o los docentes.
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Con el acompafiamiento del tutor, comité de tutores o director de tesis, el estudiante tendra un rol
activo en la definicién de los planes de trabajo que seguirdn en cada actividad académica y tendran
gradualmente mayor autonomia en su ejecucién. En todo caso, el o los docentes son responsables de
velar por el cumplimiento de los objetivos de la respectiva actividad.

Son actividades académicas: a) los seminarios, b) el proyecto de tesis, ¢) la propuesta de trabajo final,
d) el examen de calificacién, e) el trabajo final, f) la tesis, y g) otras que hagan parte del plan de
estudios, debidamente reglamentado por el Consejo Académico.

PARAGRAFO. Las actividades académicas podran desarrollarse en modalidad distinta a la presencial,
de acuerdo con la reglamentacién que expida la universidad, siempre y cuando se salvaguarde su
propésito en el marco de los objetivos del programa.

ARTICULO 15. SEMINARIOS DE INVESTIGACION Y DE PROFUNDIZACION.

Estos seminarios tienen como propdsito principal orientar a los estudiantes en aspectos
metodoldgicos, técnicos y conceptuales, incluyendo la recoleccién de informacién, necesaria para el
desarrollo de tareas especificas de las demas actividades académicas del respectivo plan de estudios.
Podran incluir sesiones o reuniones con tutores, directores, docentes y estudiantes de diferentes
programas, con el propésito de presentar avances, recibir retroalimentaciéon y compartir resultados
y reflexiones que se dan en el desarrollo de la tesis o el trabajo final.

a) Los seminarios de investigacion son una actividad académica obligatoria en los planes de
estudios de investigacion de las maestrias con dos planes, en las maestrias de investigacion
y en los doctorados. Soportan el desarrollo de las actividades académicas proyecto de tesis
y tesis, y se nutren de las lineas de investigacién y del trabajo de los grupos de investigacién.

b) Los seminarios de profundizacién son una actividad académica que puede ser obligatoria,
segln la reglamentacién del respectivo programa, en las maestrias de profundizacién, las
especialidades médico - quirdrgica o del drea de la salud humana o animal, o del plan de
estudio de profundizacién de las maestrias con dos planes.

En aquellos programas que incluyen seminarios de profundizacién dentro del plan de
estudios, estos soportan la formulacién o desarrollo de las actividades académicas
propuesta de trabajo final y trabajo final.

Los seminarios de investigacion o profundizacién podran ofrecerse como seminarios permanentes o
seminarios tematicos organizados como espacios orientados a fomentar el intercambio
interdisciplinario y transdisciplinario, la cooperacién académica, la consolidacién de comunidades
académicas y la articulacién entre programas.

PARAGRAFO 1. Los seminarios no sustituyen otras actividades académicas, tales como proyecto de
tesis, tesis o trabajo final.

PARAGRAFO 2. Distintos programas curriculares del mismo o diferente nivel podran compartir
seminarios.

ARTICULO 16. PROPUESTA DE TRABAJO FINAL.

La propuesta de trabajo final es una actividad académica obligatoria en las maestrias de
profundizacién, en los planes de estudios de profundizacién de las maestrias que tienen dos planes
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y en las especialidades médico - quirdrgica o del drea de la salud humana o animal que exijan trabajo
final. En el marco de esta actividad, el estudiante debe presentar, con el aval de su tutor, un plan de
trabajo con la debida fundamentacién conceptual y metodolégica, en el que informe cual serd la
modalidad de trabajo final por la que optara.

Los Consejos de Facultad o quien haga las veces reglamentaran las caracteristicas y criterios de
evaluacion de la propuesta de trabajo final, en concordancia con las modalidades de trabajo final
previstas en este Acuerdo.

ARTICULO 17. TRABAJO FINAL

El trabajo final es una actividad académica que corresponde al requisito de grado de los programas
de las maestrias de profundizacién, de los planes de estudios de profundizacién de las maestrias que
tienen dos planes, y de las especialidades médico-quirtrgica o del 4rea de la salud humana o animal,
que asi lo hayan previsto en el plan de estudios.

A través del producto de su trabajo final, el autor da cuenta de los conocimientos y habilidades en la
medida en que formula o caracteriza un problema de una disciplina o profesién, desde los ambitos
de la practica profesional, la innovacién o la creacién. Tales conocimientos y habilidades responden
al proceso de formacién del estudiante.

ARTICULO 18. MODALIDADES DE TRABAJO FINAL.

Los planes de estudios de profundizacién de las maestrias con dos planes y los programas de maestria
de profundizacién o especialidades =~ médico-quirtrgicas o del drea de la salud humana o animal,
podran definir una o varias modalidades de trabajo final. Las modalidades que pueden adoptarse son:

a) Trabajo escrito o documento académico presenta el andlisis, disefio, implementacién o evaluacién
de una solucién, intervencién o propuesta, sustentada en literatura especializada y en metodologias
pertinentes al campo de estudio. Corresponde a un ejercicio de aplicacién de conocimientos o
metodologias.

b) Informe de pasantia
c) Informe de especialidades médico-quirdrgicas o del area de la salud humana o animal

d) Otros productos den cuenta del proceso de formacién y del cumplimiento de los objetivos del
programa como recital, produccién audiovisual, obras de creacién artistica, proyectos de disefio,
entre otros, seglin lo determine el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces.

PARAGRAFO 1: El Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, a propuesta del Comité
Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, aprobara y reglamentara
las modalidades de trabajo final para sus planes de estudio y definira sus caracteristicas y criterios
de evaluacién.

PARAGRAFO 2. Podré darse continuidad a la tematica abordada en el trabajo final de un nivel de
formacién, en uno superior.

ARTICULO 19. PROYECTO DE TESIS DE MAESTRIA Y DE DOCTORADO.

El proyecto de tesis es una actividad académica obligatoria en las maestrias de investigacién, en los
planes de estudios de investigacion de las maestrias que tienen dos planes y en los doctorados.
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En el marco de esta actividad el estudiante debe presentar un documento escrito que contenga la
modalidad de tesis, el plan de trabajo en el que justifique su pertinencia, su contribucién a alguna
disciplina o a la comprensién de un problema, en concordancia con el nivel de formacién, y que haga
visible los insumos o elementos conceptuales y metodolégicos que soportan dicho proyecto.

Cuando el problema de investigacién, innovacién o creacién, o la complejidad del proyecto lo
amerite, el Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados podra
aprobar el desarrollo de un proyecto conjunto con participacion de dos estudiantes de maestria.

Los Consejos de Facultad o quien haga las veces reglamentard las caracteristicas y criterios de
evaluacion del proyecto de tesis, de conformidad con el nivel y objetivos de formacién del programa,
y las modalidades de tesis previstas en este Acuerdo. En todo caso, el proyecto de tesis aprobado es
un prerrequisito para la inscripcién de la tesis.

PARAGRAFO 1: El documento debe presentarse al Comité Asesor a cargo del programa o Comité de
Posgrados o Comité de Posgrados, con el aval del tutor o al comité de tutores, segln la
reglamentacién del respectivo programa. Si se trata de una propuesta de proyecto conjunto, este
documento deberd incluir la justificacién correspondiente

PARAGRAFO 2: En los proyectos de tesis conjuntos se presentard un Ginico documento escrito y se
adelantara una Unica sustentacién, en la cual ambos estudiantes deberan participar, de acuerdo con
la reglamentacién aplicable al respectivo programa.

ARTICULO 20. TESIS DE MAESTRIA.

La tesis de maestria es una actividad académica obligatoria, y constituye un requisito de grado en las
maestrias de investigacion y en el plan de estudios de investigacién de las maestrias que tienen dos
planes. El producto de la tesis dependera de la modalidad adoptada; en todo caso, el estudiante debe
dar cuenta de los conocimientos y habilidades necesarias para incorporarse en una comunidad
académica y participar en los procesos de creacién y construccién de conocimiento de una disciplina.

ARTICULO 21. MODALIDADES DE TESIS DE MAESTRIA.

El cumplimiento del requisito de grado dependera de cada programa o plan de estudios, y de lo que
su comunidad académica considere que es un resultado consecuente con los objetivos de formacién.
Las modalidades que pueden adoptarse son:

a) Trabajo escrito o reporte de investigacion.

b) Otros productos que den cuenta del proceso de formaciéon y del cumplimiento de los
objetivos del programa como exposicion, recital, produccién audiovisual, obras de creacién
artistica, proyectos de disefio, entre otros; segln lo determine el Consejo de Facultad o el
organismo que haga sus veces

PARAGRAFO 1: El Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, a propuesta del Comité
Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, aprobara y reglamentara
las modalidades de tesis para sus planes de estudio y definird sus caracteristicas y criterios de
evaluacion.

PARAGRAFO 2. El documento escrito al que se refiere el literal a) de este articulo podra redactarse
en espainol o en inglés. En este Gltimo caso, se deberd incluir un resumen en espaiol.
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PARAGRAFO 3. Los Consejo de Facultad podran autorizar entregar el documento al que se refiere el
literal a) en un idioma diferente al espafiol o Inglés, dependiendo de las caracteristicas y objetivos de
formacién del programa, en todo caso deberd incluir como minimo un resumen en espafol.

PARAGRAFO 4. Para la modalidad trabajo escrito, el documento podr4 ser un articulo aceptado para
publicacién, segtin la normativa del Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces.

ARTICULO 22. EXAMEN DE CALIFICACION.

El examen de calificacién es una actividad académica de los programas de doctorado, con la cual se
busca poner a prueba las capacidades y conocimientos necesarios para culminar el proceso de
investigacion o creacion artistica. El estudiante inscribird y presentard el examen de calificacién antes
de inscribir y presentar la tesis de doctorado.

PARAGRAFO 1. Los Consejos de Facultad o el organismo que haga sus veces, a solicitud del Comité
Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, podrdn reglamentar los
componentes del examen de calificacién y sus criterios de evaluacién. En cualquier caso, el examen
de calificacion deberd tener componentes y criterios de evaluacién que permitan diferenciarlo de
otras actividades académicas como proyecto de tesis y tesis.

PARAGRAFO 2. La suficiencia en el idioma inglés puede constituir un componente del examen de
calificacién o un requisito de admisién, de acuerdo con la reglamentaciéon que expida el Consejo de
Facultad o el organismo que haga sus veces.

ARTICULO 23. TESIS DE DOCTORADO.

La tesis de doctorado es una actividad académica obligatoria y constituye un requisito de grado en
los programas de doctorado. El estudiante debera presentar una disertacion escrita que se someterd
al proceso de evaluacién para demostrar sus capacidades para liderar y desarrollar procesos de
investigacion o creacién de manera auténoma, que constituyan aportes al conocimiento, a la creacién
artistica o al desarrollo tecnolégico.

a) Trabajo escrito: El trabajo escrito de doctorado presenta los resultados de una investigacién
original y rigurosa, desarrollada de manera independiente por el candidato a doctorado, con
el fin de aportar nuevo conocimiento, teorfas, métodos o aplicaciones relevantes dentro de
un area especifica del saber. Este documento debe demostrar dominio conceptual, capacidad
investigativa y contribucién significativa al avance de la disciplina.

b) Articulos cientificos. El documento de tesis podrd incorporar dos (2) o mas articulos
publicados o aceptados para publicacién en revistas indexadas de alto reconocimiento
internacional, de acuerdo con los criterios definidos por el respectivo Consejo de Facultad o
el organismo que haga sus veces. En estos articulos, el estudiante de doctorado debera figurar
como primer autor. El documento de tesis deberd incorporar los articulos de tal manera que
se preserve la unidad conceptual y textual, para lo cual deberd incluir, ademas de los
articulos, unaintroduccién, el estado del arte, las articulaciones necesarias y las conclusiones
globales correspondientes.

c) Obras de creacion. Las tesis en las dreas de arte, misica y arquitectura podran constar de la
exposicion de creaciones artisticas o musicales y proyectos arquitecténicos. Estas muestras
o producciones deberan estar acompaifiadas, en cualquier caso, por un documento escrito que
cumpla con lo establecido en el presente articulo.
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PARAGRAFO 1. La tesis de doctorado podra ser la continuacién, ampliacién o desarrollo de mayor
complejidad de la tesis de maestria de investigacion.

PARAGRAFO 2. Las tesis podran redactarse en espafiol o en inglés. En este Gltimo caso, se deberd
incluir un resumen en espaiol.

ARTICULO 24. ARTICULOS EN REVISTA INDEXADA.

EL Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, a propuesta del Comité Asesor a cargo del
programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados de doctorado, podrd exigir la presentacion
de un articulo, publicado o aceptado en una revista indexada, como uno de los requisitos de grado.
En este caso, la Facultad, o el organismo que haga sus veces, debera definir las caracteristicas de las
revistas en las que puede satisfacerse el requisito de grado.

PARAGRAFO 1. Cuando el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces reglamente este
requisito de grado y solamente incluya revistas donde publicar tenga costos, no serd responsabilidad
del estudiante responder por los costos de la publicacién. En tal caso, serd responsabilidad de la
Vicedecanatura de Investigacion, o de la instancia que haga sus veces, proponer estrategias para
cubrir dichos costos.

PARAGRAFO 2. Si el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces reglamenta como
requisito de grado de doctorado la exigencia de un articulo publicado o en proceso de publicacién en
una revista indexada, también podra solicitar un borrador del mismo como componente de la
actividad académica examen de calificacion.

Capitulo IV. ACOMPANAMIENTO ACADEMICO
ARTICULO 25. ACOMPANAMIENTO ACADEMICO

Todo estudiante de posgrado tendrd acompafamiento académico desde su ingreso al programa. Los
responsables del acompafiamiento académico serdn: Coordinador del programa, el Comité Asesor a
cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, los tutores y directores de tesis
o trabajo final, y los comités de tutores en los programas de doctorado que adopten y reglamenten
esta figura.

a) En todos los niveles de formacién, el Comité Asesor a cargo del programa o Comité de
Posgrados o en su defecto el Coordinador del programa deberd establecer las estrategias para
garantizar que el estudiante cuente con la informacién necesaria y con el acompafamiento
relacionado con trdmites administrativos, normatividad aplicable al respectivo programa, y
rutas para consultas, solicitudes, tramites o acceso a servicios, entre otros. Esta responsabilidad
puede recaer en el coordinador del programa o quien designe el Comité Asesor respectivo.

b) Los programas de maestria o de especialidad pueden brindar el acompafiamiento a través de
un tutor mientras se aprueba el proyecto de tesis o propuesta de trabajo final, y un director
designado una vez se apruebe el proyecto.

¢) Los programas de doctorado podran brindar el acompafiamiento a través de uno de los

siguientes mecanismos. En cualquier caso, el procedimiento debera ser reglamentado por el
Consejo de Facultad o quien haga sus veces:
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i) Un tutor que acompaniia al estudiante mientras se aprueba el proyecto de tesis, y el director
de tesis designado una vez se apruebe el proyecto; o

ii) Un tutor que acompana al estudiante mientras define su tema de investigacién, un comité
tutorial que hace las funciones de tutor y evaluador del proyecto de tesis, y un director de
tesis designado una vez sea aprobado el proyecto.

En los programas que adopten este mecanismo de acompafamiento, el tutor puede ser el
profesor responsable del seminario de investigacién y el comité tutorial deberd ser
designado, como méximo, en el tercer periodo académico.

PARAGRAFO. En caso de que se presente un indicador de riesgo o vulnerabilidad académica, el
Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, el Consejo de
Facultad o el organismo que haga sus veces u otra autoridad competente podra solicitar un informe
al responsable del acompafamiento del estudiante.

ARTICULO 26. TUTOR.

El tutor es un docente de la Universidad Nacional de Colombia, que puede ser integrante del grupo
de investigacién o red académica que acoge al estudiante para el desarrollo de su investigacién. EL
tutor debe tener un titulo igual o superior al que otorga el programa curricular, designado para
orientar y acompafar al estudiante en su proceso académico. Prestard asesoria en las decisiones
sobre la seleccién de asignaturas, la definiciéon de intereses de investigacién o creacién, y la
formulacién inicial del tema del trabajo final o de la tesis, entre otras. El tutor podra ser designado
posteriormente como director de trabajo final o tesis del mismo estudiante.

ELl tutor serd designado por el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, previa
recomendaciéon del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de
Posgrados correspondiente. La implementacién del sistema de tutoria dependerd de la decision de
cada Facultad, conforme a las caracteristicas y necesidades de sus programas de posgrado.

PARAGRAFO 1. Docentes pensionados de la Universidad Nacional de Colombia podrén ser tutores,
seglin las modalidades de vinculaciéon de personal no adscrito a la carrera docente previstas en el
Estatuto Docente de la Universidad Nacional de Colombia.

PARAGRAFO 2. En caso de ausencia temporal o definitiva del tutor, el Consejo de Facultad o el
organismo que haga sus veces designard a otro tutor, garantizando la continuidad del
acompanamiento académico e institucional del estudiante.

ARTICULO 27. COMITE DE TUTORES.

EL comité de tutores estara conformado por minimo dos docentes, al menos uno de los cuales debera
estar vinculado a la Universidad Nacional de Colombia, puede estar conformado por integrantes del
grupo de investigacién o red académica que acoge al estudiante para el desarrollo de su investigacion.

El comité de tutores cumplird una doble funcién como tutor y evaluador. Por una parte, deberd
orientar y acompafar académicamente al estudiante en su proceso académico, incluyendo la
seleccién de asignaturas, la definicién de intereses de investigacion o creacién, y la formulacién inicial
del tema de tesis de doctorado, y, por otra, evaluard el proyecto de tesis. Los integrantes de este
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comité de tutores podran ser designados posteriormente como director o codirector de tesis de
doctorado del mismo estudiante.

Los integrantes del comité tutor serdn designados por el Consejo de Facultad o el organismo que
haga sus veces, previa recomendacién del comité asesor del programa correspondiente.

PARAGRAFO 1. Docentes pensionados de la Universidad Nacional de Colombia podran ser
integrantes del comité de tutores, seglin las modalidades de vinculacién de personal no adscrito a la
carrera docente, previstas en el Estatuto Docente de la Universidad Nacional de Colombia.

PARAGRAFO 2. En caso de ausencia temporal o definitiva de algtin miembro del comité de tutores,
el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces designarad un reemplazo, garantizando la
continuidad del acompafiamiento al estudiante.

ARTICULO 28. DIRECTOR DE TRABAJO FINAL O DE TESIS.

El director de tesis o de trabajo final serd un profesor titular o un docente de la Universidad Nacional
de Colombia o de otra institucién reconocida, que tengan un titulo igual o superior al que otorga el
programa curricular, que cuente con experiencia comprobada en el tema del trabajo final o la tesis.

ELl director debera asesorar académicamente al estudiante en el desarrollo del trabajo final de
maestria o especialidad, o la tesis de maestria o doctorado, seglin el caso. Asi mismo serd el
responsable de evaluar y registrar el avance del estado del trabajo final o tesis del estudiante.

El director de tesis sera designado por el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces a
solicitud del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados.

PARAGRAFO. De manera excepcional, los Consejos de Facultad, a solicitud motivada del Comité
Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, podran autorizar la
designacién de un director que no cumpla el requisito formal de titulacién, siempre que acredite
experiencia y trayectoria reconocida en el drea correspondiente.

ARTICULO 29. CODIRECTOR DE TRABAJO FINAL O DE TESIS.

El codirector de trabajo final o tesis podrd ser un docente o investigador de la Universidad Nacional
de Colombia o de otras instituciones con experiencia y trayectoria reconocida en el drea del trabajo
final o tesis y que tengan un titulo igual o superior al que otorga el programa curricular.

EL codirector comparte con el director de tesis o trabajo final, las funciones de asesoria y
acompafiamiento académico necesarias para el desarrollo del trabajo final o tesis. Esta figura
complementard el abordaje teérico o metodolégico, especialmente en el caso de trabajos inter o
transdisciplinarios o cuando el tema lo requiera.

El codirector serd designado por el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces a solicitud
del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, cuando lo
considere necesario.

PARAGRAFO 1. Cuando el director del trabajo final o de la tesis no esté vinculado laboralmente a la
Universidad Nacional de Colombia, deberd designarse un codirector que sea profesor de la
Universidad Nacional.

Pagina 21 de 31



PARAGRAFO 2. El Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, con previo aval del director
y del estudiante a solicitud motivada y argumentada del Comité Asesor a cargo del programa o
Comité de Posgrados o Comité de Posgrados, podré designar un codirector que no ostente la calidad
de docente o investigador de una institucién. Esto, siempre y cuando cuente con experiencia y
trayectoria reconocidas en determinados saberes, artes u oficios que sean relevantes para el
desarrollo de la tesis o trabajo final.

PARAGRAFO 3. Profesionales con titulo de especialidad médico - quirtrgica o del 4rea de la salud
humana o animal podran actuar como codirectores de trabajo final.

Capitulo V. EVALUACION Y CALIFICACION DE ACTIVIDADES ACADEMICAS.

ARTICULO 30. EVALUADORES

Los evaluadores serdan docentes o investigadores de la Universidad Nacional de Colombia o de otra
institucién, con titulo igual o superior al otorgado por el programa curricular y experiencia
comprobada en dareas cercanas al tema evaluado, designados para ponderar las fortalezas,
debilidades y pertinencia de los productos presentados por los estudiantes, en el trabajo final, examen
de calificacion y proyecto de tesis de doctorado. Los evaluadores son designados por el Consejo de
Facultad o el organismo que haga sus veces, previa recomendacién del comité asesor
correspondiente.

Quienes hayan sido designados como directores o codirectores de un trabajo final o tesis no podran
ser parte del grupo de evaluadores del mismo producto.

PARAGRAFO 1. Docentes pensionados de la Universidad Nacional de Colombia o de otras
instituciones de educacién superior o de investigacién podrdn ser evaluadores, siempre y cuando
ostenten las calidades exigidas por el presente articulo

PARAGRAFO 2. Si la experiencia y la trayectoria investigativa o académica lo justifica, el Consejo de
Facultad correspondiente o el organismo que haga sus veces podra eximir a los evaluadores de la
anterior exigencia de titulacion.

PARAGRAFO 3. En los programas que tengan reglamentado el comité de tutores, este evaluara el
proyecto de tesis del estudiante de doctorado.

PARAGRAFO 4. Profesionales con titulo de especialidad médico - quirdrgica o del 4rea de la salud
humana o animal también podrdn actuar como evaluadores.

ARTICULO 31. JURADOS DE TESIS.

Los jurados de tesis son docentes o investigadores de la Universidad Nacional de Colombia o de otras
instituciones, con titulo igual o superior al otorgado por el programa curricular y experiencia,
designados para emitir un concepto sobre la calidad académica, la pertinencia y los aportes del
producto presentado y asignar una calificacion definitiva a las actividades académicas tesis de maestria
o doctorado. Los jurados de tesis son designados por el Consejo de Facultad o el organismo que haga
sus veces, previa recomendacion del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o
Comité de Posgrados.

No podrdn actuar como jurados de tesis quienes hayan sido designados como directores o
codirectores de la misma tesis.
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PARAGRAFO 1. Docentes pensionados de la Universidad Nacional de Colombia o de otras
instituciones de educacién superior o de investigaciéon podrdn ser jurados de tesis, siempre y cuando
ostenten las calidades exigidas por el presente articulo

PARAGRAFO 2. Si la experiencia y la trayectoria investigativa o académica lo justifica, el Consejo de
Facultad correspondiente o el organismo que haga sus veces podrd eximir a los jurados de la anterior
exigencia de titulacién.

PARAGRAFO 3. Profesionales con titulo de especialidad médico - quirdrgica o del area de la salud
humana o animal también podran actuar como jurados.

ARTICULO 32. EVALUACION DE TRABAJO FINAL

La evaluacién del trabajo final corresponde al reporte de los avances del estudiante en cada periodo
académico y la asignacion de una nota definitiva, segtn el nivel de formacién del programa:

a) Trabajo final de especializacion. En aquellos planes de estudios de programas de
especializacién que incluyan trabajo final, este serd una asignatura obligatoria y su
calificacion serd numérica. Por lo tanto, el trabajo final deberd desarrollarse en el periodo
académico en el que fue inscrito.

El Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados
designard uno o méaximo dos evaluadores para el trabajo final. El docente a cargo de la
asignatura trabajo final podra ser evaluador de la misma. El o los evaluadores calificaran el
producto presentado por el estudiante en la escala de 0 a 5. Cuando hayan sido designados
dos evaluadores, la calificacion final sera el promedio de las calificaciones otorgadas por cada
uno de ellos.

b) Trabajo final de maestria o especialidad médico-quirdrgica o del drea de la salud humana o
animal. Durante los periodos académicos en los que el estudiante inscriba trabajo final, el
director calificara el avance del estudiante. Para ello, registrara la nota provisional “Avance
Satisfactorio” (AS) cuando el progreso sea adecuado, o “Reprobado” (RE) cuando el
rendimiento sea insatisfactorio. La nota provisional podra registrarse por una Gnica vez y no
dard lugar al reconocimiento parcial ni total de créditos académicos.

Por solicitud del estudiante, con aval del director del trabajo final, el Consejo de Facultad, o
el organismo que haga sus veces, designara el evaluador o evaluadores del trabajo final,
quienes deben emitir la calificacion definitiva del producto sometido por el estudiante. La
calificacién podra ser “Aprobado” o “Reprobado” y seguird los criterios de evaluacién de la
respectiva modalidad de trabajo final reglamentada por el Consejo de Facultad o el organismo
que haga sus veces.

Si hay mds de un evaluador, y no se obtiene una decisién mayoritaria, el Comité Asesor a cargo
del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados designard un evaluador adicional
para resolver la diferencia.

El o los evaluadores podrdn emitir concepto en el que recomienden conceder mencién

meritoria al trabajo final de maestria o especialidad médico-quirtrgica o del area de la salud
humana o animal. Sin embargo, si el trabajo ha tenido un solo evaluador, la solicitud de
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mencién debera contar con el concepto favorable de un segundo evaluador. El concepto para
otorgar la distincién debera ser undnime.

Conceder la mencién meritoria serd competencia del respectivo Consejo de Facultad o el
organismo que haga sus veces, el cual debera definir los requisitos y criterios para concederla.

ARTICULO 33. EVALUACION DEL PROYECTO DE TESIS DE MAESTRIA

El proyecto de tesis debe inscribirse y entregarse, antes de alcanzar el 50% del nimero de matriculas
correspondiente a la duracién nominal del programa. Si pasado este punto el estudiante no ha
aprobado esta actividad académica, el Sistema de Informacion Académica se la inscribird
automaticamente, y el estudiante no podra cancelarla a través de dicho sistema, sino solamente a
través del Consejo de Facultad, segtn lo dispuesto en el Articulo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del
Consejo Superior Universitario. Serd responsabilidad del Comité Asesor a cargo del programa o
Comité de Posgrados o Comité de Posgrados poner en marcha procesos de acompafamiento que
permitan dar cumplimiento a este requisito.

El Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados propondra al
consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces los criterios de evaluacién del proyecto de
tesis de maestria considerando elementos como la pertinencia del problema, la coherencia entre
objetivos y metodologia, la solidez conceptual, consideraciones éticas, impactos sociales, cientificos
y ambientales, la viabilidad técnica y el plan de trabajo de investigacion o creacién en concordancia
con los objetivos de formacién del programa.

La evaluacién del proyecto de tesis de maestria estara a cargo del tutor, quien calificard esta actividad
académica como Aprobado o Reprobado, mediante un concepto motivado, el cual presentard ante el
Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados.

Una vez aprobado el proyecto de tesis, el comité Asesor del Programa debera informar a la Secretaria
de Facultad o el organismo que haga sus veces, para que se registre el nombre del proyecto y se
nombre el director de tesis y el codirector, en el caso en que se requiera.

ARTICULO 34. EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CALIFICACION DE LA TESIS DE MAESTRIA

La evaluacion de la tesis de maestria es el proceso mediante el cual se registran y valoran los avances
del estudiante en esta actividad académica y se asigna una calificacién final.

1. Evaluacién de avance. Durante los periodos académicos en que el estudiante inscriba la actividad
académica Tesis de maestria, el director realizara el seguimiento del avance del trabajo y registrara
la nota provisional Avance Satisfactorio (AS) cuando el progreso sea adecuado o Reprobado (R)
cuando sea insatisfactorio. La nota provisional no dard lugar al reconocimiento parcial o total de
créditos académicos.

2. Nombramiento de jurados. Una vez terminado el producto de la tesis, el estudiante lo sometera
a evaluacién mediante solicitud escrita dirigida al Comité Asesor a cargo del programa o Comité
de Posgrados o Comité de Posgrados, con aval del director de tesis. Por solicitud del Comité
Asesor, el Consejo de Facultad, o el organismo que haga sus veces, nombrard al menos dos
jurados, quienes emitiran la calificacion definitiva de la tesis. EL Comité solicitara a los jurados un
concepto sobre las fortalezas del producto y los soportes que lo acompafian. Sin embargo, la
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calificacion definitiva de la tesis se dard durante la sustentacién publica, una vez concluida la
exposicion del estudiante.

3. La sustentacion publica. Independientemente de la modalidad de tesis, se deberd programar una
sesion de sustentacion publica en la que el estudiante dara cuenta del proceso de elaboracién de
la tesis, los resultados obtenidos y las caracteristicas del producto. La sesién de sustentacion sera
presidida por un miembro del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o
Comité de Posgrados y participardn el estudiante, los jurados de tesis, el director de tesis y el
codirector, cuando aplique.

4. La calificacion definitiva. Durante la sesién de sustentacién los jurados emitirdn la calificacién
definitiva de la tesis considerando las condiciones y criterios de evaluacién segin la
reglamentacién del Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces sobre la modalidad de
tesis, en el marco de los objetivos de formacién del programa. Cada jurado emitira una calificacién
de Aprobado o Reprobado y se tomard como calificacién definitiva aquella que sea obtenida por
mayoria. El coordinador de la sesién elaborard un acta en la que constard la calificacién otorgada,
la cual deberd remitirse a la Secretaria de Facultad o al organismo que haga sus veces, para su
registro y archivo. Cuando se han designado un nimero par de jurados y haya empate en la
calificacion emitida, el Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de
Posgrados designara un evaluador adicional para resolver la diferencia.

PARAGRAFO 1. Cuando la decisién de los jurados sea unanime, podrén recomendar una distincién
laureada o meritoria. La recomendacién debera estar debidamente motivada en el acta de
sustentacién y se basard en la calidad académica, la originalidad, el aporte al conocimiento, la
creacién o la innovacioén, segln la naturaleza del programa. La decision de conferir una u otra es
competencia del Consejo Académico o el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces,
respectivamente.

PARAGRAFO 2. En el caso de tesis conjuntas de maestria, se programara una Gnica sustentacién
publica, en la que participardn los jurados designados por él o los Comités Asesores a cargo del
programa, el director de tesis y el codirector, cuando aplique. El Consejo de Facultad, previa
propuesta del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados,
reglamentard las estrategias de la sustentacién para garantizar que los dos estudiantes puedan dar
cuenta del trabajo realizado en el marco de los objetivos de formacién del programa.

PARAGRAFO 3. La calificacién definitiva de la tesis de maestria conjunta es individual y, por tanto,
puede ser diferente para los dos estudiantes.

ARTICULO 35. EVALUACION Y CALIFICACION DEL PROYECTO DE TESIS DE DOCTORADO.

El proyecto de tesis debe inscribirse y entregarse antes de alcanzar el 50% del nimero de matriculas
correspondiente a la duracién nominal del programa. Si pasado este punto el estudiante no ha
aprobado esta actividad académica, el Sistema de Informacién Académica se la inscribird
automaticamente, y el estudiante no podra cancelarla a través de dicho sistema, sino solamente a
través del Consejo de Facultad, segtn lo dispuesto en el Articulo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del
Consejo Superior Universitario. Serd responsabilidad del Comité Asesor a cargo del programa o
Comité de Posgrados o Comité de Posgrados poner en marcha procesos de acompafiamiento que
permitan dar cumplimiento a este requisito.
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Si el proyecto de tesis de doctorado se inscribe antes de la mitad de la duracién del programay no se
concluye durante el periodo en que se inscribid, podra recibir la nota provisional Avance Satisfactorio.
Dicha nota no dard lugar al reconocimiento parcial o total de los créditos del proyecto de tesis y serd
reemplazada con la calificacién definitiva luego de que se haya completado el proceso de calificacién.

El Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados propondrd al
Consejo de Facultad los criterios de evaluacién del proyecto de tesis de doctorado considerando
elementos como la importancia del problema, la coherencia entre objetivos y metodologia, la solidez
conceptual, las consideraciones éticas, la viabilidad técnica y el aporte esperado en el campo de la
investigacion o creacién, en concordancia con los objetivos de formacién del programa.

En los programas de doctorado que ofrecen el acompafiamiento académico a través de un comité
tutorial en los términos del articulo 25 de este Acuerdo, dicho comité serd el responsable de evaluar
el proyecto de tesis. En los demds programas, el Comité Asesor a cargo del programa o Comité de
Posgrados o Comité de Posgrados designard entre dos y tres evaluadores.

Los evaluadores deberan llegar a una decisiéon por mayoria sobre la calificacién Aprobado o Reprobado.
Dicha decisién serd comunicada a la Secretaria de Facultad, o la dependencia que haga sus veces,
para su respectivo registro en historia académica del estudiante. En caso de no haber alcanzado una
calificacién por mayoria, el Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados Comité de
Posgrados designara un evaluador adicional, quien calificara el proyecto tesis, dirimiendo el empate.

PARAGRAFO 1. El Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados
curricular podra incluir una sustentacién piblica como uno de los criterios de evaluacién del proyecto
de tesis.

PARAGRAFO 2. Los evaluadores del proyecto de tesis de doctorado podran cumplir posteriormente
la funcién de jurados de la tesis, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el articulo 31 de este
Acuerdo y no hayan sido miembros del comité tutorial.

ARTICULO 36. EVALUACION DE EXAMEN DE CALIFICACION

El Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, reglamentard los componentes,
modalidades, procedimiento y criterios de evaluacién del examen de calificacién del programa de
doctorado. En todo caso, la calificacién debera ser emitida por al menos dos evaluadores. Aunque
estos podran ser los mismos evaluadores del proyecto de tesis, los criterios de evaluacién deberdn
estar claramente diferenciados para las dos actividades académicas.

La evaluacién del examen de calificacién seguira lo previsto en la normativa del Consejo de Facultad
o el organismo que haga sus veces. La calificacion definitiva del examen de calificaciéon podra ser
Aprobado o Reprobado, serd determinada por los evaluadores y serd comunicada a la Secretaria de
Facultad, o la dependencia que haga sus veces, para su respectivo registro en historia académica del
estudiante.

ARTICULO 37. EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CALIFICACION DE LA TESIS DE DOCTORADO.

La evaluacién de la tesis de doctorado es el proceso mediante el cual se registran y valoran los
avances del estudiante en esta actividad académica y se asigna una calificacion final.

1. Evaluacién de avance. Durante los periodos académicos en que el estudiante inscriba la actividad
académica tesis de doctorado, el director realizard el seguimiento del avance del trabajo y registrard

Pagina 26 de 31



la nota provisional Avance Satisfactorio (AS) cuando el progreso sea adecuado o Reprobado (R)
cuando sea insatisfactorio. La nota provisional no dard lugar al reconocimiento parcial o total de
créditos académicos y serd reemplazada por la calificacion definitiva una vez se concluya el
proceso de evaluacién de la tesis.

2. Nombramiento de jurados. Una vez terminada la tesis, el estudiante deberd entregar la
disertacion escrita de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 de este Acuerdo, y la someterd a
evaluacion mediante solicitud escrita dirigida al Comité Asesor a cargo del programa o Comité de
Posgrados Comité de Posgrados, con aval del director de tesis. Por solicitud del comité asesor
respectivo, el Consejo de Facultad, o el organismo que haga sus veces, nombrard minimo tres
jurados; al menos uno de ellos deberd ser externo a la Universidad Nacional de Colombia. El
comité asesor respectivo podrd solicitar a los jurados un concepto sobre las fortalezas del
documento y los soportes que lo acompaian. Sin embargo, la calificacion definitiva de la tesis se
dard durante la sustentacién publica, una vez concluida la exposicién del estudiante.

3. La sustentacion publica. Durante la sesién de sustentacion publica, el estudiante ofrecerd una
exposicion en la que dard cuenta del proceso de elaboracién de la tesis, los resultados obtenidos
y los aportes al conocimiento, la creacién artistica o al desarrollo tecnolégico. La sesién de
sustentacion serd presidida por un miembro del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de
Posgrados o Comité de Posgrados y participaran el estudiante, los jurados de tesis, el director de
tesis y el codirector, cuando aplique.

4. La calificacién definitiva. Terminada la exposicién del estudiante, los jurados deliberardn y
emitirdn, por mayoria, la calificacién de Aprobado o Reprobado. El coordinador de la sesién
elaborard un acta en la que constard la calificacion otorgada, la cual deberd remitirse a la Secretaria
de Facultad o al organismo que haga sus veces, para su registro. En caso de que el nimero de
jurados sea pary no alcancen una decisién por mayoria, el Consejo de Facultad o el organismo que
haga sus veces designard un miembro adicional del jurado calificador, quien emitird su concepto
y su voto sobre la calificacién definitiva. En este Gltimo caso, el Comité Asesor a cargo del
programa o Comité de Posgrados o Comité de Posgrados podra programar una segunda sesién de
sustentacidn, si lo considera necesario.

PARAGRAFO 1. Cuando la decisién de los jurados sea unanime, podrén recomendar una distincién
meritoria o laureada para la tesis. La recomendacién deberd estar debidamente motivada en el acta
de sustentacién y se basara en la calidad académica, la originalidad, el aporte al conocimiento, la
creacién o la innovacioén, segln la naturaleza del programa. La decisiéon de conferir una u otra es
competencia del Consejo Académico o el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces,
respectivamente.

Capitulo VI. ARTICULACION ENTRE NIVELES DE FORMACION.
ARTICULO 38. ARTICULACION ENTRE NIVELES DE FORMACION.

La Universidad concebird los niveles de formacién como etapas de un proceso de aprendizaje
continuo y buscara articular la formacién mediante recursos académicos como asignaturas,
seminarios, énfasis de profundizacién o lineas de investigacion, entre otros, con el fin de lograr un
transito coherente. La Universidad promoverd que sus estudiantes transiten por los diferentes
programas de diferentes niveles y obtengan los titulos respectivos. Algunas formas de articulacion
son:
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a) Asignaturas de posgrado. Los programas de posgrado podrdn ofrecer asignaturas
obligatorias, optativas o elegibles que podran ser cursadas como parte del componente de
libre eleccion de los programas de pregrado.

b) Asignaturas de especializacion. Las asignaturas cursadas en programas de especializacién
podrdn ser reconocidas en los planes de estudio de maestrias o doctorados afines, de
acuerdo en el Estatuto Estudiantil.

¢) Modalidad trabajo de grado de pregrado. El trabajo de grado de pregrado podra articularse
con proyectos o lineas de investigacién de programas de posgrado, de manera que el
estudiante pueda continuar profundizando su tema en un programa de maestria o doctorado.

d) Enfasis de profundizacién. El grupo de asignaturas que conforman un énfasis de
profundizacién de los programas de posgrado pueden ofrecerse dentro del componente de
libre eleccién de los programas de pregrado.

e) Seminarios conjuntos o permanentes: Distintos programas curriculares del mismo o
diferente nivel podran compartir seminarios, ofrecidos como seminarios permanentes o
seminarios tematicos, como estan definidos en este Acuerdo.

f) Lineas de investigacion. Las lineas de investigacion de los programas de posgrado pueden
vincular estudiantes de pregrado y acompanarlos para el desarrollo de su trabajo de grado
que puede desarrollarse posteriormente, a través de una tesis de maestria.

g) La tesis de doctorado podra ser continuacién, ampliaciéon o profundizacién de la tesis de
maestria de investigacion.

Ademas, la Universidad promovera la participacién activa de estudiantes de posgrado en actividades
académicas de apoyo a programas de pregrado —tales como tutorias, seminarios, talleres o
laboratorios— como estrategia para fortalecer la articulacién entre niveles, fomentar el intercambio
de saberes y desarrollar competencias pedagégicas e investigativas.

PARAGRAFO. Para el reconocimiento de créditos académicos cursados y aprobados en dos o mas
programas que cuenten con seminarios conjuntos, se aplicard el procedimiento previsto en los
articulos 35 a 38 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario.

ARTICULO 39. NIVELACION COMO MEDIO DE ARTICULACION

Los programas de posgrado podrdn establecer procesos de nivelacién como medio de articulacién
entre el pregrado y el posgrado, o entre distinto niveles de formaciéon de posgrado, para los
estudiantes que requieran fortalecer competencias, conocimientos o habilidades necesarias para su
adecuado desempeiio en un nivel de formacién superior. La nivelaciéon podra incluir asignaturas de
pregrado, seminarios introductorios, asignaturas de fundamentacién o actividades de actualizacién,
cuya aprobacién permitird al estudiante articularse de manera coherente al plan de estudios del
respectivo programa de posgrado.

Si durante un periodo académico el o la estudiante solamente inscribe asignaturas de nivelacién, este
periodo no sera considerado como parte de la duracién nominal del programa, y el estudiante tendra
una exencién de al menos el 50% de sus derechos académicos, segtn lo establecido por el respectivo
Consejo de Facultad. Esta situacion solamente podra aplicarse por un maximo de dos (2) periodos
académicos.
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El Consejo de Facultad o quien haga sus veces reglamentard las condiciones, contenidos, duracién y
mecanismos de evaluacién, asi como los casos en los que dichos espacios tienen un reconocimiento
en créditos del programa de posgrado.

ARTICULO 40. DOBLE TITULACION

Un estudiante de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia puede obtener doble titulacién
de la Universidad Nacional de Colombia y otro de una universidad nacional o extranjera, con convenio
vigente, en los términos del respectivo convenio.

Por otra parte, un estudiante de posgrado podrd obtener dos o mas titulos de la Universidad Nacional
de Colombia, siempre y cuando cumpla con la admisién y demds requisitos de matricula de cada
programa de manera independiente, segln lo dispuesto en el articulo 49 del Acuerdo CSU 008 de
2008.

Capitulo VII. EVALUACION DE PROGRAMAS
ARTICULO 41. CULTURA DE CALIDAD

La Universidad promovera una cultura institucional de calidad y corresponsabilidad entre todas las
instancias académicas y administrativas, asi como entre los diferentes actores que intervienen en la
gestion, desarrollo y evaluacién de los programas curriculares de posgrado.

La evaluaciéon y el seguimiento serdn entendidos como procesos colectivos de aprendizaje
institucional, encaminados al fortalecimiento de la excelencia académica, la equidad territorial,
pertinencia regional y académica vinculada a la calidad de los programas y la consolidacién del
Sistema Nacional de Posgrados de la Universidad Nacional de Colombia.

ARTICULO 42.EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS CURRICULARES.

La evaluacién y el seguimiento de los programas curriculares de posgrado constituyen procesos
permanentes, sistematicos y participativos, orientados al mejoramiento continuo de la calidad, la
pertinencia social y la sostenibilidad institucional.

Estos procesos serdn entendidos como ejercicios colectivos de aprendizaje institucional encaminados
al fortalecimiento de la excelencia académica, la equidad territorial y la pertinencia regional y
disciplinar de los programas de posgrado.

La evaluacién y el seguimiento se fundamentan en los principios de autonomia responsable,
autorregulacion, transparencia, participacién amplia de la comunidad académica y compromiso con
el conocimiento como bien publico.

Los resultados de la evaluacién deberdn conducir a la formulacién, revisién y actualizacién de los
Proyectos Educativos de Programa (PEP), asi como a la elaboracién, implementacién y seguimiento
de planes de mejoramiento, en coherencia con el Plan Global de Desarrollo de la Universidad
Nacional de Colombia.
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La Vicerrectoria Académica liderard un espacio periédico de reflexién curricular, sin perjuicio de los
espacios que promuevan las Facultades o quienes hagan sus veces, con el fin de propiciar la
participacién en el andlisis y discusion de los resultados de los procesos de evaluacién.

ARTICULO 43. PROCESOS DE EVALUACION.

Desde la perspectiva de la evaluacién autopoiética, los procesos de evaluacién se desarrollan a partir
de tres procesos:

a. Autoevaluacién: Ejercicio de diagndstico reflexivo de las trayectorias, alcances y debilidades
que tiene un programa curricular de posgrado, realizado desde la participacién critica y
reflexiva de los estamentos involucrados en su desarrollo. Se propone con un enfoque de
resemantizacion, autopoiesis y desde la perspectiva de la evolucién del programa en términos
de mejoramiento, transformacién o cierre del mismo.

b. Coevaluacién: Actividad compartida con pares académicos internos de la universidad con
afinidades epistemolégicas en la que se analiza, pondera y reflexiona sobre el quehacer de un
programa de posgrado desde su pertinencia institucional, social, territorial y de equidad.

c. Heteroevaluacién: Acompafiamiento con pares externos a la universidad con énfasis en las
articulaciones con entornos locales, nacionales e internacionales. Este proceso de evaluacién
incluye la acreditacién nacional e internacional.

ARTICULO 44. FORMACION PEDAGOGICA A DOCENTES

La formacién pedagdgica de los docentes constituye un elemento fundamental de la cultura de la
calidad y del mejoramiento continuo. En concordancia, la Vicerrectoria Académica orientard la
politica de formacién permanente del profesorado.

La Vicerrectoria Académica, las Direcciones Académicas de las Sedes y los Consejos de Facultad
tienen la responsabilidad de ejecutar programas especificos de formacién sobre capacidades
pedagégicas y didacticas y el uso de nuevas estrategias y modalidades de aprendizaje y ensefanza,
en el marco de la politica de formacién docente. Estos programas son contribucién a la ejecucién de
los planes de mejoramiento continuo de los programas. Es deber de los programas y los docentes
facilitar y participar de los procesos de formacion.

Capitulo VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTICULO 45. IMPLEMENTACION GRADUAL DEL ACUERDO.

El presente Acuerdo tendrd un periodo de transicién de hasta tres (3) periodos académicos contados
a partir de su aprobacién, durante los cuales las Facultades o quien haga sus veces y programas
deberan adelantar los ajustes curriculares, administrativos y académicos necesarios para su plena
aplicacién.

ARTICULO 46. REGIMEN APLICABLE A ESTUDIANTES ACTIVOS.

Los estudiantes que hayan iniciado su programa curricular de posgrado antes de la entrada en
vigencia del presente Acuerdo continuardn rigiéndose por la normativa vigente al momento de su
admisién. No obstante, podrdn acogerse voluntariamente al régimen establecido en este Acuerdo,
previa solicitud escrita al Consejo de Facultad o al organismo que haga sus veces.
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ARTICULO 47. AJUSTE DE LOS PROGRAMAS.

Los Consejos de Facultad, u organismos que hagan sus veces, deberan adecuar los planes de estudio
y demds elementos académicos y administrativos necesarios para ajustarse a lo establecido en el
presente Acuerdo, en un plazo no mayor de dos (2) periodos académicos, contados a partir de su
entrada en vigencia.

La Vicedecanatura Académica, con el apoyo de los comités asesores, comité de directores y
coordinadores de programa, serd responsable de liderar la elaboracién de las propuestas de ajuste de
los programas. Una vez elaborada, la propuesta deberd ser presentada al Consejo de Facultad, que
decidird sobre su aprobacién cuando se trate de ajustes de su competencia.

En los casos en que, conforme a la normativa vigente, el ajuste requiera tramite ante instancias de la
Sede o del nivel nacional, el Consejo de Facultad remitird la propuesta al Consejo de Sede o al Consejo
Académico, o a la instancia que haga sus veces, para los procedimientos correspondientes.

ARTICULO 48. Reglamentacién por parte de la Vicerrectoria Académica.

En un plazo maximo de dos (2) periodos académicos, la Vicerrectoria Académica debera expedir las
reglamentaciones previstas en este Acuerdo, entre ellas:

a) Procedimiento de calculo de créditos académicos.
b) Reglamentacién general de admisién a programas de posgrado.
ARTICULO 49. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.

EL presente Acuerdo rige a partir de su publicacién en el Sistema de Informacién Normativa,
Jurisprudencial y de Conceptos - Régimen Legal de la Universidad Nacional de Colombia y deroga
todas las disposiciones sobre posgrados contenidas en el Acuerdo 034 de 2023 del Consejo Superior
Universitario.

PARAGRAFO. Durante la vigencia de la transicién se seguiran aplicando a los programas curriculares
de posgrado lo dispuesto en los Acuerdos 72 de 2006, 33 de 2007, 33 y 36 de 2008, 35 de 2009 y
56 de 2012 del Consejo Superior Universitario y demds normas pertinentes.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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